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adhirió al recurso; 3) La Audiencia Provincial estimó par-
cialmente el recurso de apelación, revocó la Sentencia 
de instancia y condenó a la entidad demandada y ahora 
demandante de amparo a satisfacer la cantidad de 
6.000 euros y los intereses legales de dicha cantidad 
desde la interpelación judicial.

La Audiencia actuó de esta forma, según ampliamente 
expone en el fundamento jurídico 20 de la Sentencia de 
apelación, como cuestión de legalidad ordinaria, desde el 
análisis de las circunstancias concurrentes en el caso con-
trovertido atendiendo a una razón de justicia sobre la 
equivalencia de las prestaciones que evite situaciones de 
desequilibrio económico que puedan ser buscadas por la 
parte renuente al pago, como un medio de dilatarlo con 
beneficio.

Sin embargo, lo cierto es que al actuar así la Audiencia 
no se apercibió que perjudicaba la situación de la entidad 
apelante desde el momento que condujo a la imposición 
de unos intereses legales más altos de los que habían 
sido reconocidos en la Sentencia del Juez. Por lo que este 
empeoramiento de la situación de la entidad recurrente 
en virtud únicamente de su recursos de apelación, inter-
puesto, como es natural, con la intención de obtener un 
beneficio y no un perjuicio, ha supuesto una reforma 
peyorativa por la respuesta que el órgano judicial ha dado 
a la pretensión de una de las partes del proceso y, en con-
secuencia, la existencia de la lesión del derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva, del que se ha quejado, 
con razón, la demandante de amparo.

4. Lo hasta ahora expuesto conduce a la estimación 
del recurso de amparo, restando determinar el alcance de 
esta estimación. A este respecto, el restablecimiento de la 
sociedad demandante en su derecho fundamental violado 
obliga a anular la Sentencia recaída en apelación en el 
único punto relativo a la determinación de los intereses 
legales y retrotraer las actuaciones al momento en que se 
dictó para que en ella sea declarada la firmeza de la dic-
tada por el Juez en dicho extremo, dejando subsistentes 
los demás pronunciamientos de la Sentencia dictada en 
apelación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la entidad Orton, S. A., 
y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
sin padecer indefensión (art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de la Sentencia de fecha 5 de 
octubre de 2004 dictado por la Sección Décima de la 
Audiencia Provincial de Madrid en el único punto relativo 
a la determinación de los intereses legales.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento de dic-
tarse la Sentencia parcialmente anulada para que en ella 
sea declarada la firmeza de la dictada por el Juez en dicho 
extremo, dejando subsistentes los demás pronuncia-
mientos de la Sentencia dictada en apelación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diez de marzo de dos mil ocho.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 6564 Sala Segunda. Sentencia 42/2008, de 10 de 
marzo de 2008. Recurso de amparo 3482-2005. 
Promovido por don Ramón Cremades Navarro 
respecto a los Autos del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Alicante que desestimaron su 
recurso contra el centro penitenciario de Ali-
cante por sanción disciplinaria.

Supuesta vulneración del derecho a la asisten-
cia letrada: alcance de la garantía en el proce-
dimiento de disciplina penitenciaria; petición 
de asesoramiento no formulada por el recluso 
en forma.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3482-2005, promovido 
por don Ramón Cremades Navarro, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ángel Luis Rodríguez 
Velasco y asistido por el Letrado don Carlos Cabrera Saiz, 
contra los Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
de Alicante de 14 de marzo y 14 de abril de 2005, recaídos 
en el expediente penitenciario núm. 914-2005, dimanante 
del expediente disciplinario núm. 118-2005 del Centro 
Penitenciario de Cumplimiento de Alicante. Han compare-
cido y formulado alegaciones el Abogado del Estado y el 
Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente el Magistrado 
don Vicente Conde Martín de Hijas, quien expresa el pare-
cer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en la oficina de 
correos el día 13 de mayo de 2005, registrado en este Tri-
bunal el día 16 siguiente, don Ramón Cremades Navarro 
solicitó la designación de Abogado y Procurador del turno 
de oficio para interponer recurso de amparo contra las 
resoluciones judiciales a las que se ha hecho mención en 
el encabezamiento de esta Sentencia.

Dirigidas las correspondientes comunicaciones a los 
Colegios de Abogados y Procuradores de Madrid, por dili-
gencia de ordenación de la Secretaría de la Sala Segunda 
del Tribunal Constitucional, de 26 de septiembre de 2005, 
se tuvo por designados como Abogado y Procurador a 
don Carlos Cabrera Saiz y a don Ángel Luis Rodríguez 
Velasco, respectivamente, se les comunicó a los mismos 
y al recurrente en amparo su designación, y se entregó al 
expresado Procurador copia de los escritos presentados 
para que los pasara al referido Abogado, a fin de que for-
malizase la demanda de amparo en el plazo de veinte días 
con sujeción a lo dispuesto en el art. 49 LOTC, o, en el 
caso de que estimara insostenible el recurso o de falta de 
documentación, se atuviese a lo dispuesto en los arts. 32 
y 33 de la Ley Orgánica 1/1996, de 10 de enero, de asisten-
cia jurídica gratuita, poniéndolo en conocimiento de este 
Tribunal.

2. La demanda de amparo fue formalizada mediante 
escrito presentado en el Registro General de este Tribunal 
el día 24 de octubre de 2005, en el que se contiene la 
siguiente relación de antecedentes fácticos:
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a) Con fecha 25 de febrero de 2005 se abrió expe-
diente disciplinario núm. 118-2005 al recurrente en 
amparo por hechos ocurridos en el Centro Penitenciario 
de Alicante II (Villena) (sic), contra el que aquél presentó 
las oportunas alegaciones. En fecha 8 de febrero de 2005 
se dictó el correspondiente acuerdo sancionador, consi-
derando hechos probados los narrados en el expediente 
disciplinario, que fueron calificados como falta grave, 
imponiéndose al recurrente en amparo la sanción de diez 
días de privación de paseos y actos recreativos.

b) El demandante de amparo interpuso recurso de 
alzada contra el anterior acuerdo, que fue desestimado 
por Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Ali-
cante de 14 de marzo de 2005.

c) El demandante de amparo interpuso recurso de 
reforma contra dicho Auto, que fue desestimado por Auto 
del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de 14 de abril 
de 2005.

3. En la fundamentación jurídica de la demanda de 
amparo se invoca la vulneración del derecho a la asisten-
cia letrada (art. 24.2, en relación con el art. 119 CE), con 
base en la argumentación que a continuación se 
extracta:

Tras señalar que el interno en un centro penitenciario 
tiene derecho a que se le nombre defensa letrada, de 
acuerdo con lo previsto en la ley de asistencia jurídica 
gratuita, que le permita recurrir las sanciones disciplina-
rias y otros acuerdos dictados en su contra, se afirma en 
la demanda que en este caso don Ramón Cremades 
Navarro había solicitado el nombramiento de Letrado del 
turno de oficio, ya desde el inicio de su expediente disci-
plinario, para recurrir el pliego de cargos, mediante 
escrito de 2 de febrero de 2005. Repitió dicha solicitud en 
fecha 28 de marzo de 2005, en el que alegó que también 
había efectuado la petición al Colegio de Abogados de 
Alicante mediante instancia núm. 1841, instando la sus-
pensión del plazo para recurrir mientras se tramitaba 
administrativamente el nombramiento requerido.

De la referida petición no se ha efectuado tramitación 
alguna que le conste fehacientemente al recurrente en 
amparo, quien no pudo contar con asistencia letrada para 
recurrir contra el pliego de cargos, el subsiguiente 
acuerdo sancionador y el Auto del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de 14 de marzo de 2005, dándose además el 
caso de que dicho Juzgado tramitó el escrito de alegacio-
nes presentado por el demandante de amparo como 
recurso de reforma en sentido propio y no como base 
para que un profesional del Derecho preparase un recurso 
de reforma idóneo desde el punto de vista jurídico.

Aunque no son jurídicamente obligatorios, el Juzgado 
de Vigilancia Penitenciario no ha seguido en este caso los 
Acuerdos a los que llegaron los Jueces de Vigilancia Peni-
tenciaria de España en su reunión número XII, celebrada 
en Madrid en enero de 2003, en concreto su Acuerdo 
núm. 91, adoptado por unanimidad, en el que se insta a 
los Jueces de Vigilancia Penitenciaria a que pidan nom-
bramiento de Letrado del turno de oficio, con preferencia 
a los inscritos en el turno especial de materia penitencia-
ria, cuando cupiese indefensión por razón de la materia o 
de la complejidad del asunto.

En este caso la indefensión se ha producido, ya que se 
trataba de una materia disciplinaria y el recurrente en 
amparo no contó en ningún momento con asistencia 
letrada, pese a requerirla con insistencia, desconociendo 
las peculiaridades jurídicas y, más en concreto, las del 
Derecho penitenciario, por lo que sus escritos y recursos 
carecían de la sistematización y fundamentación jurídicas 
que sin duda habría aportado un letrado.

Concluye el escrito de demanda suplicando del Tribu-
nal Constitucional que, tras los trámites pertinentes, dicte 
Sentencia en la que se otorgue el amparo solicitado y se 
declare la nulidad de los Autos del Juzgado de Vigilancia 

Penitenciaria de Alicante de 14 de marzo y 14 de abril 
de 2005, accediéndose, en consecuencia, al nombra-
miento del letrado del turno de oficio para tramitar los 
recursos judiciales y administrativos que derivan del 
expediente disciplinario al que fue sometido el recurrente. 
Por otrosí se interesó, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 56.1 LOTC, la suspensión de la ejecución de la 
sanción disciplinaria impuesta al demandante de 
amparo.

4. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 6 de febrero de 2007, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 50.3 LOTC, acordó conceder al deman-
dante de amparo y al Ministerio Fiscal plazo común de diez 
días para que, con las aportaciones documentales que pro-
cediesen, formularan las alegaciones que estimasen perti-
nentes en relación con lo dispuesto en el art. 50.1 LOTC.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la Sala 
Segunda del Tribunal Constitucional, por providencia de 
12 de junio de 2007, acordó admitir la demanda y, obrando 
ya en la Sala las actuaciones correspondientes al expe-
diente núm. 941-2005, dirigió atenta comunicación al 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Alicante comuni-
cándole la admisión de la demanda, debiendo emplazar a 
quienes hubieran sido parte en el procedimiento, a excep-
ción del demandante de amparo, para que si lo deseasen 
pudieran comparecer en el plazo de diez días en este pro-
ceso de amparo.

5. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 12 de junio de 2007, acordó formar la opor-
tuna pieza para la tramitación del incidente sobre la sus-
pensión y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 56 
LOTC, conceder un plazo común de tres días a la parte 
recurrente y al Ministerio Fiscal para que alegasen lo que 
estimaran procedente sobre la suspensión solicitada.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la Sala, 
por ATC 414/2007, de 5 de noviembre, acordó suspender 
la sanción de diez días de privación de paseos y actos 
recreativos impuesta al recurrente en amparo por la 
Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Ali-
cante II, de 8 de febrero de 2005.

6. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de la 
Sala Segunda del Tribunal Constitucional, de 19 de 
noviembre de 2007, se tuvo por personado y parte en el 
procedimiento al Abogado del Estado, en la representa-
ción que ostenta, y, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 52.1 LOTC, se dio vista de las actuaciones recibidas a 
las partes personadas y al Ministerio Fiscal para que en el 
plazo común de veinte días formulasen las alegaciones 
que tuvieran por convenientes.

7. La representación procesal del recurrente evacuó 
el trámite de alegaciones conferido mediante escrito 
registrado en fecha 11 de diciembre de 2007, en el que dio 
por reiteradas las efectuadas en la demanda de amparo.

8. El Abogado del Estado evacuó el trámite de alega-
ciones conferido mediante escrito registrado en fecha 17 
de diciembre de 2007, que en lo sustancial a continuación 
se extracta:

a) Tras señalar que la demanda se base exclusiva-
mente en la supuesta lesión del derecho a la asistencia 
letrada (art. 24.2 CE), el Abogado del Estado descarta que 
se haya producido dicha lesión, ya que el art. 242.2 i) del 
Reglamento penitenciario de 9 de febrero de 1996 no 
reconoce el derecho a la asistencia letrada gratuita, sino el 
derecho del interno a ser asesorado en el procedimiento 
disciplinario «por letrado, funcionario o cualquier otra 
persona que designe durante la tramitación del expe-
diente y para la redacción del pliego de descargos» 
(SSTC, por todas, 91/2004, de 19 de junio, FJ 3, 55/2006, 
de 27 de febrero, FJ 3, y 66/2007, de 27 de marzo, FJ 4). Por 
su parte la disposición adicional 5.9 LOPJ, en la redacción 
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dada por la Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo, sólo 
prevé la necesidad de defensa por Letrado –que podrá ser 
también representante procesal-para los recursos de ape-
lación. Los presos no gozan, sin embargo, de un derecho 
pleno a la asistencia jurídica gratuita (SSTC 128/1996, de 9 
de julio, FJ 6, 83/1997, de 22 de abril, FJ 3), sin duda con la 
excepción de los recursos de apelación, en los que desde 
el año 2003 es necesaria la defensa técnica por imposi-
ción legal. La STC 39/1997, de 27 de febrero, declaró que 
para la interposición del recurso de reforma frente a los 
Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria «no es 
necesaria la asistencia letrada» (FJ 3), si bien esta tesis se 
mantuvo con otra redacción de la disposición adicional 
quinta LOPJ distinta a la vigente. En fin, es doctrina cons-
titucional que la falta de respuesta de la Administración 
penitenciaria a la petición de asesoramiento en un proce-
dimiento disciplinario entraña una violación del derecho 
de defensa (por todas, SSTC 236/2002, de 9 de diciembre, 
FJ 4, 66/2007, FJ 4).

b) En este caso no puede otorgarse el amparo solici-
tado porque no se ha violado el derecho a la asistencia 
letrada, o, más propiamente, el derecho a contar con ase-
soramiento en el procedimiento disciplinario y en el pos-
terior recurso, por las siguientes razones:

En primer lugar, en el procedimiento administrativo 
disciplinario y en el posterior recurso contra la resolución 
sancionadora no existe derecho a la asistencia letrada 
gratuita, sino un derecho a ser asesorado en los estrictos 
términos y condiciones previstos en el Reglamento peni-
tenciario [art. 242.2 i)].

En segundo lugar, al recurrente en amparo se le 
informó con toda claridad en el apartado séptimo del 
pliego de cargos de 28 de enero de 2005 que tenía el dere-
cho a asesorarse «por letrado, por funcionario o por cual-
quier persona que designe» durante la tramitación del 
expediente. En vez de solicitar de la Administración peni-
tenciaria el asesoramiento que se le ofrecía prefirió, por 
su libre voluntad, elevar el 2 de febrero de 2005 un escrito 
al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria pidiendo el acceso 
a los «libros de derecho» de la «biblioteca central», en 
términos no previstos reglamentariamente y solicitando 
«del turno de oficio un Abogado para mi defensa». Nin-
guna de las dos peticiones tenía fundamento jurídico 
bastante, ni propiamente el Juez podía concederlas. Pero 
en cualquier caso, al dirigirse la petición al Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria, la Administración penitenciaria 
queda descargada de toda responsabilidad en la hipoté-
tica vulneración del derecho de defensa. El recluso no 
pidió debidamente al instructor del procedimiento disci-
plinario que se le designara asesor y por ello no puede 
imputarse a la Administración ni una denegación inde-
bida del asesoramiento, ni una omisión en su deber de 
responder a tal solicitud.

En tercer lugar, tras recibir el escrito de 2 de febrero 
de 2005, en el que se hablaba de «recurrir el pliego de 
cargos n.º 118/2005», la titular del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria reclamó el expediente el 9 de febrero de 
2005, pero lo hizo en un establecimiento en el que ya no 
se encontraba el recluso. Cuando el expediente le fue 
remitido por fin, pudo comprobar que ya se había dictado 
resolución sancionadora el 8 de febrero de 2005. El 
interno había presentado alegaciones orales ante la 
Comisión Disciplinaria, y en estas alegaciones reiteraba 
las ya expuestas en el escrito de 2 de febrero de 2005 («yo 
no sabía que estaba prohibido»). Sin duda a la vista de 
ello el Juzgado estimó más conforme a la economía pro-
cesal y al derecho de defensa del recluso dar al escrito 
de 2 de febrero de 2005 la consideración de recurso con-
tra la resolución sancionadora, más aún cuando el 23 de 
febrero de 2005 el recluso manifestó en un nuevo escrito 
que se le había notificado el acuerdo sancionador y 
«usted sabe que lo recurrí» (en el mismo escrito se pedía 

a la Juez «audiencia … para exponerle el asunto», peti-
ción carente de toda base en la legislación penitenciaria y 
procesal y, por ello, no atendida).

Por último, por Auto de 14 de marzo de 2005 se deses-
timó el recurso contra el acuerdo sancionador. El interno 
recurrió el Auto alegando que había solicitado «al Colegio 
de Abogados de Alicante que me sea designado Abogado 
del turno de oficio», a lo que, de acuerdo con la jurispru-
dencia constitucional expuesta, no tenía derecho. En este 
nuevo escrito resumía sus solicitudes anteriores y volvía 
a insistir en que ignoraba que las normas de régimen inte-
rior prohibieran mantener en la celda algunas frutas, 
putrefactas según el parte funcionarial, verdes en fase de 
maduración según el recluso. Previo informe del Fiscal el 
Juzgado desestimó el recurso de reforma por Auto de 14 
de abril de 2005.

En resumen, el interno no ejercitó el derecho de ase-
soramiento que le fue ofrecido en los términos previsto 
en el Reglamento penitenciario, y, en cambio, pretendió 
del Juzgado que se le facilitara un tipo de asistencia 
letrada a la que, con arreglo a la doctrina constitucional 
citada, no tenía derecho. No ha existido, pues, la violación 
del derecho a la asistencia letrada en que se basa la 
demanda.

El Abogado del Estado concluyó su escrito solicitando 
del Tribunal Constitucional que dicte Sentencia denegato-
ria del amparo pretendido.

9. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegacio-
nes conferido mediante escrito registrado en fecha 26 de 
diciembre de 2007, en el que se remitió a las alegaciones 
efectuadas en el trámite del art. 50.3 LOTC, que a conti-
nuación se resumen:

a) El análisis del caso debe partir del anómalo curso 
procesal seguido a partir de la incoación del expediente 
sancionador, pues el actor, lejos de efectuar las corres-
pondientes alegaciones en el expediente, procedió a ele-
varlas directamente al Juzgado de Vigilancia Penitencia-
ria, solicitando, a su vez, la designación de letrado de 
oficio para su defensa. No obstante el Juzgado no realizó 
actuación alguna y, por su parte, el centro penitenciario, 
al desconocer las alegaciones del interno continuó con la 
tramitación del expediente, sin que pudiera resolver 
sobre lo pedido. En consecuencia la pretensión formulada 
se dirige exclusivamente contra las resoluciones judicia-
les e implícitamente frente a la inacción judicial, pues las 
resoluciones de la Administración penitenciaria no 
podrían haber subsanado sus hipotéticas deficiencias al 
no haber tenido conocimiento de las impugnaciones del 
actor, quien en el trámite de alegaciones verbales se 
limitó a negar que tuviera conocimiento de las normas de 
régimen de la prisión, sin hacer ninguna otra considera-
ción.

b) La petición del actor –sostenida desde el inicio del 
expediente disciplinario y referida a la designación de un 
Letrado– ha sido absolutamente desconocida por el 
órgano judicial, que en un primer momento no ofrece 
respuesta alguna a las quejas elevadas tras el pliego de 
cargos, y con posterioridad, ya en alzada, al reiterarse la 
petición, se limita a dictar un primer Auto desestimatorio, 
que confirmó al desestimar después el recurso de 
reforma.

Cobra así relevancia la alegación del demandante de 
amparo en la que se denuncia la lesión del derecho a la 
asistencia letrada (art. 24.2 CE). Lo decisivo en este punto 
es que se haya padecido una real y efectiva indefensión, 
pues sólo podrá apreciarse la vulneración del derecho de 
defensa si la que se efectúa y concretamente se ha ejerci-
tado en el proceso se manifiesta incapaz de contribuir 
satisfactoriamente al examen de las cuestiones jurídicas 
suscitadas en el mismo, lo cual ha de determinarse en 
cada caso concreto atendiendo a la mayor o menor com-
plejidad del debate procesal y a la cultura y conocimien-
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tos jurídicos de quien se defiende personalmente, deduci-
dos de la forma y nivel técnico con que se haya realizado 
su defensa (STC 91/2004, de 19 de mayo, FJ 3).

Con esta perspectiva, si se examinan las peticiones y 
alegaciones suscritas por el demandante en su contesta-
ción a los cargos de la Administración penitenciaria o en 
sus recursos de alzada y de reforma, se advierte, no sólo 
su total desconocimiento sobre el procedimiento que 
había de seguirse para oponerse en el expediente sancio-
nador, sino que sus argumentos, aun extensos, revelan 
un más que deficiente modo de postular sus intereses, 
pues confunde los hechos por los que es sancionado con 
una serie de consideraciones genéricas sobre las normas 
de régimen interno de la prisión, haciendo referencia al 
uso de la biblioteca y a otras cuestiones que no guardan 
estricta relación con la sanción de la que es objeto. Por 
ello cabe concluir, a juicio del Ministerio Fiscal, que el 
asesoramiento pretendido hubiera podido influir sin duda 
en un resultado más favorable a sus intereses.

c) Al margen de lo anterior, y habida cuenta de la 
inactividad del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, el 
Ministerio Fiscal se plantea la posible vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), al no 
haber dado el órgano judicial respuesta a lo pretendido 
por el demandante de amparo. Además, y una vez que se 
formula la alzada, el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
tampoco da ninguna respuesta a las pretensiones del 
actor, pues de la argumentación contenida en los Autos 
recurridos resulta imposible concluir cuáles son los moti-
vos fundamentadotes de la respuesta ni su ratio deci-
dendi, desconociéndose así el derecho a la tutela judicial 
efectiva del interno, quien no recibe respuesta fundamen-
tada frente a las concretas pretensiones deducidas ante el 
órgano judicial al tiempo de impugnar el acuerdo sancio-
nador.

Dicha carencia manifiesta de fundamentación consti-
tuye, a juicio del Ministerio Fiscal, un defecto capaz de 
generar la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva si, en atención a las circunstancias concurrentes, la 
ausencia de razonamiento de la resolución no puede 
interpretarse como una desestimación tácita que satis-
faga la exigencias de tal derecho, siendo más relevante su 
vulneración en aquellos supuestos en los que se alega la 
lesión de un derecho fundamental, lo cual se acentúa en 
los casos de las sanciones penitenciarias (SSTC 26/1997; 
53/2001; 104/2002). En este caso no existe una respuesta 
tácita, pues no hay ninguna fundamentación, y además la 
falta de respuesta es más grave, en tanto se viene invo-
cando desde el inicio el derecho de defensa, habiendo 
sido desoída permanentemente por el órgano judicial.

El Ministerio Fiscal concluye su escrito de alegaciones 
interesando de este Tribunal que dicte Sentencia en la que 
se otorgue el amparo solicitado y se declare la nulidad de 
los Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Ali-
cante de 14 de marzo y 14 de abril de 2005, retrotrayendo 
las actuaciones para que por el Juzgado se resuelva la 
inicial pretensión deducida en su día por el recurrente.

10. Por providencia de 6 de marzo de 2008, se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 10 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo tiene por objeto 
la impugnación de los Autos del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Alicante de 14 de marzo y 14 de abril 
de 2005, que desestimaron, respectivamente, el recurso 
de alzada interpuesto contra el Acuerdo sancionador de la 
Comisión Disciplinaria del Centro penitenciario de cum-
plimiento de Alicante de 8 de febrero de 2005 y el poste-
rior recurso de reforma interpuesto contra el primero de 
los citados Autos.

El demandante de amparo imputa a los Autos recurri-
dos la vulneración del derecho a la asistencia letrada 
(art. 24.2 CE), al no haber podido contar con asistencia 
letrada de oficio, que había solicitado inicialmente al Juz-
gado de Vigilancia Penitenciaria para recurrir el pliego de 
cargos y que reiteró posteriormente al interponer el recurso 
de reforma contra el Auto de 14 de marzo de 2005.

El Abogado del Estado se opone a la estimación de la 
demanda de amparo. Argumenta, en síntesis, que no ha 
existido la violación del derecho a la asistencia letrada, ya 
que el interno no ha ejercido el derecho de asesoramiento 
que le fue ofrecido en los términos previstos por el Regla-
mento penitenciario y, en cambio, ha pretendido del Juz-
gado de Vigilancia Penitenciaria que se le facilitase asis-
tencia letrada de oficio, a la que, de acuerdo con reiterada 
doctrina constitucional, no tenía derecho.

Por su parte, el Ministerio Fiscal se pronuncia a favor 
de la estimación de la demanda de amparo. A su juicio se 
ha producido la denunciada lesión del derecho a la asis-
tencia letrada (art. 24.2 CE), ya que el órgano judicial ha 
desconocido la petición del recurrente en amparo, a la 
que no ofreció respuesta alguna, habiendo padecido éste 
una real y efectiva indefensión al no contar con la asisten-
cia de un letrado. Además el Ministerio Fiscal invoca 
como nuevo motivo de amparo una posible vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), por 
falta de motivación de los Autos recurridos, puesto que a 
partir de su argumentación resulta imposible conocer la 
ratio decidendi en la que se basa la desestimación de los 
recursos de alzada y reforma.

2. Antes de abordar las cuestiones de fondo plantea-
das, es preciso delimitar el objeto del presente recurso de 
amparo. En la demanda, que conforme a nuestra doc-
trina, es la única encargada de delimitar el objeto del 
recurso, se invoca únicamente por el recurrente la lesión 
del derecho a la asistencia letrada (arts. 24.2 CE). El Minis-
terio Fiscal en el escrito de alegaciones del trámite de 
art. 52.1 LOTC, en el que se remitió a las efectuadas con 
ocasión del trámite del art. 50.3 LOTC (en la redacción 
anterior a la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo), añade 
como nuevo motivo de amparo la posible vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), por falta 
de motivación de los Autos recurridos.

Pues bien, este último motivo de amparo no puede ser 
objeto de nuestro enjuiciamiento en la medida en que ello 
supondría una ampliación de la demanda, que resulta 
inadmisible. En efecto, según una consolidada doctrina 
constitucional, es en la demanda de amparo donde queda 
fijado el objeto proceso, definiendo y delimitando la pre-
tensión, tanto en cuanto a la individualización del acto o de 
la disposición cuya nulidad se pretende, como respecto de 
la razón de pedirla o causa petendi, sin que sean viables las 
alteraciones introducidas con ulteriores alegaciones, dirigi-
das a completar y, en su caso, reforzar la fundamentación 
del recurso, mas no a ampliarlo o variarlo sustancialmente 
(STC 224/2007, de 22 de octubre, FJ 2).

No se trata en este caso de que el recurrente en 
amparo haya podido incurrir en un erróneo encuadra-
miento de su queja o en una cita equivocada del derecho 
o de los derechos constitucionales supuestamente con-
cernidos, circunstancias que, de acuerdo con una reite-
rada doctrina constitucional, en modo alguno constituyen 
obstáculo para su enjuiciamiento bajo el marco constitu-
cional adecuado (STC 114/2006, de 5 de abril, FJ 1, por 
todas), sino de que su concreta queja desde el primer 
momento ha sido encuadrada en un marco constitucional 
adecuado, y es el Ministerio Fiscal el que formula una 
queja diferente, y no un encuadramiento precisado de la 
queja del recurrente. En la demanda no se ha aducido 
como motivo de amparo la supuesta lesión del derecho a 
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) por falta de motiva-
ción de los Autos recurridos. Es el Ministerio Fiscal el que 
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añade en su escrito de alegaciones su propia queja a la 
del actor. Al propio tiempo hemos de recordar que no 
corresponde a este Tribunal reconstruir de oficio las 
demandas de amparo, suplir los razonamientos de las 
partes, ni suscitar la eventual existencia de motivos rele-
vantes para el amparo fuera de la vía prevista en el art. 84 
LOTC (SSTC 91/2000, de 30 de marzo, FJ 4; 143/2003, de 14 
de julio, FJ 2; 196/2005, de 18 de julio, FJ 2; 105/2006, de 3 
de abril, FJ 2).

En consecuencia, el objeto del presente recurso de 
amparo ha de circunscribirse a la denunciada lesión del 
derecho a la asistencia letrada (art. 24.2 CE), aducida por 
el recurrente en el escrito de demanda.

3. Según resulta del examen de las actuaciones, la 
Administración penitenciaria, al notificarle el pliego de 
cargos, informó expresamente al recurrente en amparo 
del derecho de asesorarse por letrado, funcionario o por 
cualquier otra persona que designase para la redacción 
del pliego de descargos [art. 242.2 i) del Reglamento peni-
tenciario: RP]. Sin embargo el demandante de amparo, en 
vez de hacer uso de la facultad concedida, dirigió un 
escrito al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en el que, a 
los efectos que ahora interesan, solicitó la designación de 
Abogado del turno de oficio para contestar al pliego de 
cargos. Así pues, la Administración penitenciaria en este 
caso informó al interno de su derecho a asesorarse en los 
términos previstos en el Reglamento penitenciario y no 
denegó ni dejó de contestar a solicitud alguna en tal sen-
tido, pues ante ella el recluso no formuló ninguna petición 
de asesoramiento.

Por su parte, el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, 
recibido el escrito del interno de solicitud de Abogado de 
oficio, acordó formar el oportuno expediente, así como, 
con carácter previo a cualquier decisión, dirigir oficio al 
Centro penitenciario a fin de que remitiese a la mayor 
brevedad posible copia del expediente disciplinario. 
Como consecuencia del traslado del interno a otro esta-
blecimiento, el expediente disciplinario fue remitido al 
Juzgado el día 1 de marzo de 2005, del que se dio traslado 
al día siguiente al Ministerio Fiscal para evacuar el corres-
pondiente informe. En fecha 4 de marzo de 2005 tuvo 
entrada en el Juzgado un oficio del Director del estableci-
miento penitenciario en el que se encontraba recluido el 
demandante de amparo, al que se adjuntó escrito de éste, 
de fecha 23 de febrero de 2005, en el que comunicaba al 
Juzgado la sanción impuesta en el expediente disciplina-
rio, manifestando que la había recurrido ante el propio 
Juzgado con ocasión del escrito en el que había solicitado 
la designación de Abogado del turno de oficio para con-
testar al pliego de cargos y que aún no había recibido 
respuesta alguna. El Juzgado, dado el nuevo escrito y el 
Acuerdo sancionador recaído, estimó recurrido en alzada 
dicho Acuerdo, recurso que, a la vista de las alegaciones 
efectuadas en sus escritos por el demandante de amparo 
y del expediente disciplinario, desestimó por Auto de 14 
de marzo de 2005.

El interno en escrito de fecha 28 de marzo de 2005 
reiteró sustancialmente las alegaciones efectuadas en el 
primer escrito dirigido al Juzgado de Vigilancia Peniten-
ciaria solicitándole la designación de Abogado del turno 
de oficio para contestar al pliego de cargos. También le 
comunicaba que había interesado del Colegio de Aboga-
dos de Alicante el nombramiento de Letrado de oficio, lo 
que sin embargo no acreditaba, pidiendo al Juzgado que 
se suspendiera el plazo para recurrir el Auto de 14 de 
marzo de 2005 hasta que le fuese designado Abogado de 
oficio. El Juzgado, por Auto de 14 de abril de 2005, deses-
timó el recurso de reforma, calificación que otorgó al 
escrito del interno, al no apreciar en las nuevas alegacio-
nes argumentos que desvirtuasen la fundamentación del 
Auto recurrido.

4. La queja del recurrente en amparo por la lesión 
del derecho a la asistencia letrada (art. 24.2 CE), formal-
mente dirigida contra los Autos del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria, radica en la falta de designación de Letrado 
del turno de oficio durante la tramitación del expediente 
disciplinario penitenciario.

Su examen requiere traer a colación la reiterada doc-
trina constitucional sobre el derecho a la asistencia letrada 
en el procedimiento disciplinario penitenciario, según la 
cual este derecho es trasladable a dicho procedimiento 
con ciertas condiciones (STC 316/2006, de 15 de noviem-
bre), pues no se trata de un derecho a la asistencia letrada, 
entendida como un derecho pleno a la asistencia de 
Letrado, incluyendo el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita en caso de necesidad si se carece de medios econó-
micos suficientes para ello, ya que tal derecho, como 
resulta del art. 6.3 del Convenio europeo de derechos 
humanos (CEDH), sólo existe en los procesos judiciales y 
además no en todos los casos, sino cuando los intereses 
de la justicia lo requieran (SSTC 2/1987, de 21 de enero, 
FJ 6; 128/1996, de 9 de julio, FJ 6; 229/1993, de 12 de ju-
lio, FJ 2; 83/1997, de 22 de abril, FJ 3; 104/2003, de 2 de 
junio, FJ 5). En este sentido, este Tribunal tiene declarado 
que cumple suficientemente con la garantía constitucio-
nal del derecho de defensa la posibilidad de asesora-
miento prevista en el art. 242.2 i) del Reglamento peniten-
ciario vigente, de conformidad con el cual el interno 
puede asesorarse por Letrado, funcionario o cualquier 
otra persona que designe durante la tramitación del expe-
diente, siempre que en este último caso la solicitud de 
asesoramiento, en cuanto suponga la comunicación con 
una tercera persona, sea compatible con las exigencias 
de seguridad, tratamiento y buen orden del estableci-
miento que legítimamente deben adoptar los responsa-
bles del centro penitenciario (SSTC 104/2003, de 2 de 
junio, FJ 5; 91/2004, de 19 de mayo, FJ 3). Así pues, el dere-
cho a la asistencia letrada en el procedimiento disciplina-
rio penitenciario tiene sus peculiaridades y limitaciones. 
Aunque comprende el derecho del interno a asesorarse 
por Letrado de su elección, pese a que no sea preceptiva su 
intervención, sin embargo, tanto en la fase administrativa 
como en la fase del posterior recurso ante el Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria no forma parte de su contenido el 
derecho a la designación de letrado del turno de oficio 
(STC 9/1997, de 14 de enero, FJ 3; AATC 145/1999, de 7 de 
junio; 92/2003, de 24 de marzo).

5. Al margen de que ningún reproche puede hacerse 
en este caso a la Administración penitenciaria, ante la que 
el recurrente no formuló ninguna petición de asesora-
miento, y de lo anormal de la solicitud dirigida al Juez de 
Vigilancia Penitenciaria interesando la designación de 
Abogado del turno de oficio para contestar al pliego de 
cargos, pues aún no había concluido la fase administra-
tiva del procedimiento, la doctrina constitucional que se 
acaba de reseñar es por sí misma suficiente para desesti-
mar la queja del recurrente en amparo.

Como el Abogado del Estado pone de manifiesto en 
su escrito de alegaciones, no puede estimarse vulnerado 
su derecho a la asistencia letrada por no haber contado 
con asistencia letrada gratuita durante la tramitación del 
expediente disciplinario, ya que este derecho en los pro-
cedimientos de imposición de sanciones a los internos, 
tanto en su fase ante la Administración penitenciaria 
como ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, no 
implica la designación de Abogado del turno de oficio.

6. Es cierto que el Juzgado de Vigilancia Penitencia-
ria no ha contestado a la petición inicial del recurrente de 
que se le designase Abogado de oficio para contestar al 
pliego de cargos, así como a la petición de suspender el 
cómputo del plazo para recurrir en reforma el Auto de 14 
de marzo de 2005 hasta que por el Colegio de Abogados 
de Alicante se le designase Letrado de oficio. Sin embargo, 



24 Martes 15 abril 2008 BOE núm. 91 Suplemento

habiéndose descartado la lesión del derecho a la asisten-
cia letrada por no haber contado el recurrente en amparo 
con Abogado de oficio en el expediente disciplinario peni-
tenciario, y dados los términos a que ha quedado limitado 
el actual recurso en el fundamento jurídico 2, el silencio 
respecto de la petición del recurrente en este punto carece 
de transcendencia constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.º Desestimar el recurso de amparo interpuesto por 
don Ramón Cremades Navarro.

2.º Levantar la suspensión de la ejecución del Acuerdo 
de la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de 
Cumplimiento de Alicante de 8 de febrero de 2005, por el 
que se le impuso al recurrente en amparo en el expe-
diente disciplinario núm. 118-2005 la sanción de diez días 
de privación de paseos y actos recreativos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diez de marzo de dos mil ocho.–Gui-
llermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–
Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón Rodríguez 
Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 6565 Sala Primera. Sentencia 43/2008, de 10 de 
marzo de 2008. Recurso de amparo 3908-2005. 
Promovido por doña Josefina Ernaga Esnoz 
frente a los Autos de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional y del Juzgado Central de 
Vigilancia Penitenciaria que denegaron su soli-
citud de redención ordinaria de pena por el 
trabajo desde octubre de 1990 a julio de 1993.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva: apreciación de prescripción del bene-
ficio de redención de penas por el trabajo que 
no ofrece una tutela reforzada de la libertad 
personal del preso al interpretar la legislación 
penal y administrativa. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3908-2005, promovido 
por doña Josefina Ernaga Esnoz, representada por la Pro-
curadora de los Tribunales doña María Jesús Rivero Ratón 
y asistida por el Abogado don Iñaki Goyoaga Llano, con-
tra el Auto de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional de 26 de abril de 2005, dictado en el 
recurso de apelación núm. 318-2005, interpuesto contra el 
Auto de 12 de abril de 2004 del Juzgado Central de Vigi-

lancia Penitenciaria, confirmado en reforma por Auto de 1 
de julio de 2004, denegatorio de solicitud de redención 
ordinaria, en expediente núm. 1495-2003. Han intervenido 
el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Manuel Aragón Reyes, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 27 
de mayo de 2005 doña Josefina Ernaga Esnoz manifestó 
su intención de interponer recurso de amparo contra las 
resoluciones judiciales mencionadas en el encabeza-
miento de esta Sentencia, indicando que designaba para 
su defensa al Abogado don Iñaki Goyoaga Llano y solici-
tando que le fuese nombrado Procurador del turno de 
oficio.

Mediante diligencia de ordenación del Secretario de 
Justicia de la Sala Primera de 8 de junio de 2005, se libró 
despacho al Colegio de Procuradores de Madrid para que 
designase Procurador de oficio a la recurrente, y se requi-
rió al Abogado don Iñaki Goyoaga Llano para que apor-
tase copia de escrito de renuncia al cobro de honorarios. 
Aportado dicho escrito por el Abogado y efectuada la 
designación de Procurador de oficio, que recayó en la 
Procuradora de los Tribunales doña María Jesús Rivero 
Ratón, por diligencia de ordenación de 6 de julio de 2005 
se procedió a conceder plazo de veinte días a la citada 
Procuradora, para que, bajo la dirección del referido 
Letrado, formulase la correspondiente demanda de 
amparo, que efectivamente fue presentada dentro del 
plazo conferido.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda de 
amparo, relevantes para la resolución del asunto, son los 
siguientes:

a) La recurrente se encuentra cumpliendo una con-
dena por delito de terrorismo que, tras diversas refundi-
ciones, alcanza el total de treinta años de prisión, 
habiendo comenzado su cumplimiento el 5 de septiembre 
de 1987. En junio de 2003 dirigió escrito al Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia para que se incluyeran 
en la propuesta de liquidación de condena realizada por el 
centro penitenciario de Jaén, en el que se encontraba a la 
sazón interna, las redenciones ordinarias que le pudieran 
corresponder conforme al art. 100 del Código penal de 
1973 por el periodo de tiempo comprendido entre el 11 de 
octubre de 1990 y el 11 de julio de 1993, en el que perma-
neció internada en el centro penitenciario de Murcia. El 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia se inhibió a 
favor del Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria, que 
denegó por Auto de 12 de abril de 2004 (confirmado en 
reforma por Auto de 1 de julio de 2004 por los mismos 
fundamentos) la aprobación de la redención ordinaria 
solicitada por la recurrente en amparo, por considerar 
prescrito el derecho a las redenciones reclamadas, toda 
vez que el Juzgado considera supletoriamente aplicable, 
en defecto de previsión expresa en la legislación peniten-
ciaria, y por entender que se trata de una relación de suje-
ción especial sujeta al Derecho administrativo, el plazo 
general de prescripción de cinco años establecido en el 
art. 46 de la Ley general presupuestaria de 4 de enero de 
1977, plazo excedido con creces a la fecha en que se pro-
duce la reclamación de la recurrente (junio de 2003), refe-
rida a redenciones correspondientes a los años 1990, 
1991, 1992 y 1993.

b) Contra este Auto interpuso la demandante de 
amparo recurso de apelación, que fue desestimado por 
Auto de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional de 26 de abril de 2005.

La Audiencia Nacional, confirmando íntegramente el 
Auto impugnado, razona que la solicitud de redención 
ordinaria es una acción de naturaleza administrativa, 


